
15070 16 iM>vieiiil>re 1964 B. O. del E.—Núm. 275

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 24 de eepUerabre dé 1964 por la Qée se adr, 
indican definitivamente las obras de construeeión de 
la Escuela de Maestria Industrial de Aliotmte,

Smo. Sr>r Transcunldo ei plazo establecido e& la 
torla de subasta de las obras de construcción de la HwWDla de 
Maestria Industrial de Alicante y no habiéndose psodueido re
damación alguna,

Este Ministerio ha resuelto devar a definitiva la adftidisartén 
provisional, de fecha 7 del corriente mes, d« las obras de eone- 
tmcción de la Escuela de Maestria Industrie^ de AUeaate a 
íávor de la Empresa ^Sociedad Ibérica de Gongtrueciones y 
Obras Públicas, S. A.s, en la cantidad dé pesetas
(dieciséis millones ochocientas treinta y ocho nll pesetas eoa 
sesenta y nueve céntimos), importe de la ejeeuoiáii matesrial y 
beneficio industrial del in*oyecto ,en cuestlóii redaetado par el 
Arquitecto don Juan Antonio Qarcia Solera

El totar importe del proyecto, que asciende a 18.914.477,43 pe
setas, incluidos los honorarios facultativos, sé abenará eoa earpo 
a los fondos de la Junta Central de Formaeióa Prafestadal la- 
dustrlal. i

Lo digo a V. I. para su coz\ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1964.

LORA TAMATO
Ihno Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN dé 20 de septiembre de 1964 por la que M ads
cribe una dotación de cátedra vacante en el Conser- 

. vatorio Prtfesicmal de Música de Córdoba a la asig
natura de ^Guitarra»,

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 22 de IdOio 
fcBoletin Oficial del Estado» de 31 de juño) ae áeáifb anulada 
y siñ efecto alguno la convocatoria a concurscM)pesi4on de una 
cátedra de sSolfep» vacante en el Conservatorio Ih^ofesional 
de Música de Córdoba, de acueirdo con el informe, eznitido en el 
expediente instruido al efecto por el Consejo Naciomd de Edu
cación, y de acuerdo con la petición formula^ por el citado 
Conservatorio para mejor atender a las necesidades de la ense
ñanza, '

Este Ministerio lía resuelto que la dotad|^ hoy vfu»nte y 
antes adscrita á la men^onada cátedra de d^lfeo» del Conser
vatorio de Córdoba pasé a ser adscrita a la asignatura de 
«Quitaría».

Lo digo a V. I. para su ccmocimlento y cumplimiento.
Dios ^ards a V I. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1964.

LORA TAMA YO
llmo, ,Sr. Director general de Behas Arteis.-

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 porcia que se ads
cribe una dotación de Auxiliaría numeraria imoanie en 
el Conservatorio Profesionál de Músiea de SovUla a la 
asignatura de ^Trombón y simuarem

limo. Sr.: Vacante én el Conservatorio Profesignal de Mú- 
rica de Sevilla una Auxiliaria numeraria^de «Solfee», por pase 
a otro cargo, en virtud de oposición, de su anterior tüúlar, señor 
Pérez Herrera, y de conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección del Conservatorio expresado para melor atender 
a las necesidades de la enseñanza.

Este Minista:lo_i]a resuelto que la plaza aotuahnontc vacante 
de Profesor Auxiliar de «Solfeo» se amorre en la plantUia del 
Conservatorio de Música de Sevilla y que su dotaeión se «dscgtba 
a la enseñanza de instrumentos de viento (meted) en la aslgiiar 
tura de «Troiiíbón y sim,ilares». ‘'

Lo digo a y. I. para su conocimiento y oumpUnieBto.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
Xhno. St. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la. que se hace 
público haber sido adjudicadas las obras de construc
ción dé edificio con destino al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de La Coruña

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 17 del 
mes actual para la adjudicación ai mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Sección Delegada de tipo B de

Xhstltuto Racional de Enseñanza Media de La Coruña, provincia 
de ídem, por un presupuesto de contrata de 3.853.559 pesetas;

Exultando que el acta ha'sido autorizada por el Notario 
. don Manuel González Bnriquez, en la que consta que la pro

posición más ventajosa es la suscrita por don Manuel Bernar- 
dino Menéndez Fanjul, residente en La Coruña, calle de San Vi
cente, núiqero 43, segundo, que se compromete a realizar las 
obi^ eon una baja del 5,01 por 100, equivalente a 193.068,30 pe- 
setos, por k> que el presupuesto de contrata queda fijado exac- 
tamento en 3.660.495,60 pesetas^

. Resultando qye en su virtua se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a fávor de dicho 
Udltador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas Gcmtonidás en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este MinSrterie ha dispuesto:
Primero.—Que se a^üdiquen definitivamente, a don Manuel 

Bemardiño Menéndez Fanjul. residente en La Coruña, calle de 
San Vicente, número 43, las obras de construcción de edificio 
para Sección Delegada de tipo B de Instituto Nacional de En
señanza Media de Le Coruña, provincia de ídem, por un impor
te de 3.660.495,70 pesetas, que resultan de deducir 193.063,30 pe
setas, equivalente a un ^5,01 por 100, ofrecido como baja en 
rélación eon el presupuesto tipo de 3.853.559 pesetas, que sirvió 
de base para ^ subasta. El citado importe de contrata de 
3.660.495,70 pesetas, base del precio que ha de figurar en la 
escritura públká correspondiente, >se distribuye en la sigulmite 
forma: 2.726.959,15 pesetas para el vigente ejercicio de 1964 y 
933.536,55 pesetas para el año 1965.

Segundo.-^ué, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactamen
te en 3.770.259,45 pesetas, distribuido en las siguientes anuali
dades: 2.819.496,40 pesetas, que se abonarán con cargo al crédi
to número 345.611-A del vigente presupuesto del Depcirtamento 
y 950.763,05 losetas para el ejercicio económico de 1965.

Tercero.—^ue se conceda un plazo de treinta días, a contar 
d^e el siguiente a la^ publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 154.142,36 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor. Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1964.--E1 Subsecretario, Luis 

Legaz.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de La

Coruña.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
pública la adjudicación de las obras de construcción 
de edificio para Escuela Técnica de Peritos de Minas 
de BoarocaXáo (Vizcaya).

« #
Vista el acta notarial de la subasta verificada ei día 24 de 

los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción, de edificio para Escuela Técnica de Peritos 
de Minas de Baracaldo, provincia de Vizcaya, por un presu
puesto de contrata de 20.934.963,28 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Rafael Bermejo Sanz; en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la,suscrita por «Ondarra y Zabaleta, S. L.», 
residente en Bilbao, calle de Alameda de San Mamés^ núm. 37. 
que se compromete a realizar las obras con una baja del 0,26 
por 100, equivalente a 54.430,88 pesetas, por lo que el presupues
to de contoata queda fijado/exactamente en 20.880.532,40 pe

que en su virtud se hizo por la Mesa de la 
prorisional de las obras a favor de dic^o

Resultando 
subasta la ad^
Meitador;

Considerando qué la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas conteo^s en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación,^ asi como que el acto sé verificó sin 
protesta alauaa, eon el cumplimiénto de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Minkterle ha dispuesto:

Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a «Oñdarra y 
Zabaleta, S. L.», resktonte en Bilbao, calle de Alameda San Ma- 
més, núm, 37, las obra3 de construcción de edificio para Escuela 
Téchica de Peritos de Minas de Baracaldo; provincia de Vizcaya, 
pOT un importe de 20.880.532,40 pesetas, que resultan de deducir 
54.430,88 pesetas, equivalente a un 0,26 por 100, ofrecido como 
baja en relación con el presupuesto tipo de 20.934.963,28 pesetas, 
que sirvió de base para la subasta. El citado importe de con
trata, de 20.880.532,40 pesetas, base del precio que, ha de figurar 
en la escritura pública correspondiente, se distribuye en siguien
te forma: para 1964, 518.495,28 pesetas; para 1965, 5.904.327,96


